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O R D E N   D E L    D I A 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1,321 

LUNES 26 DE JUNIO DEL 2023 

 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

 

  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III. ATENDIENDO EL OFICIO NO. 285/ADQUISICIONES/2023, SIGNADO POR EL C. RAFAEL CARDOSO 

LEDESMA, DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. SU COMPARECENCIA, PARA 

EFECTO DE SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO:  

LAS BASES DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO 03/SOCIAL/LPUBLICA/2023, 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE 363 TONELADAS DE 

FERTILIZANTE QUÍMICO NITROGENADO UREA (46%) GRANULADO; BAJO EL PROGRAMA 

“FORTALECIMIENTO DE PAQUETE TECNOLÓGICO”, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y RURAL DE ESTE MUNICIPIO, CON LA PARTICIPACIÓN TRIPARTITA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EL MUNICIPIO Y LOS BENEFICIARIOS. 

LAS CUALES FUERON APROBADAS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL RINCÓN, GTO.  COMO CONSTA EN ACUERDO RECAÍDO EN EL TERCER PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DÍA., ASENTADO EN ACTA NUMERO 10 DE SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 26 DE 

JUNIO DEL 2023,  

LO ANTERIOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 14 FRACCIÓN III DE LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 

  

IV. SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,321, QUE EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA (MODALIDAD A DISTANCIA VÍA REMOTA) CELEBRADA CON ESTA MISMA 

FECHA. 

  

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

  

 


